
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

BASES 

PRIMER PREMIO NACIONAL DE LITERATURA PARA MUJERES DEL ECUADOR 

“Mercedes Martínez Acosta” – 2026 

 

La editorial independiente ecuatoriana – mexicana Lunada Ediciones, con la colaboración 

del Colectivo literario La Rueka, convoca al I Premio Nacional de Literatura para Mujeres 

del Ecuador “Mercedes Martínez Acosta”, edición 2026 a través de la plataforma 

GoFundMe, al margen de las instituciones de Estado. 

 

Este premio surge como un grito sororo y confiando que se unirán las mujeres del mundo 

para hacer visible la ausencia histórica de las escritoras en los espacios de legitimación 

literaria del Ecuador, especialmente fuera de los centros hegemónicos. Frente a 

desigualdades de género y centralismos culturales persistentes, abre un espacio propio 

para nuevas voces, desde una memoria situada y una ética de cuidado. 

 

Podrán participar exclusivamente mujeres escritoras ecuatorianas emergentes, mayores 

de 18 años, residentes en el país o en el exterior. 

 

No podrán participar quienes: 

 hayan obtenido premios nacionales o internacionales de literatura; 

 hayan recibido reconocimientos literarios de alcance nacional; 

 cuenten con más de un libro individual publicado bajo sello editorial comercial o 

institucional;  

 mantengan contratos editoriales vigentes para la publicación de obra literaria;  

 formen parte de la Editorial Lunada Ediciones o del Colectivo La Rueka, en 

cualquiera de sus formas de vinculación. 

 

Las modalidades serán:  

 

Relato (cuento breve): 

Un solo relato o conjunto de relatos. Extensión mínima: dos (2) cuartillas. Extensión 

máxima: cuatro (4) cuartillas. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

Poesía: 

Un poema largo o un conjunto de poemas. Extensión mínima: dos (2) cuartillas. 

Extensión máxima: cuatro (4) cuartillas. 

 

Las obras deberán ser inéditas, no estar en proceso de publicación ni participando 

simultáneamente en otros certámenes. La temática será libre. Cada participante podrá 

concursar únicamente en una modalidad. 

 

Las obras deberán presentarse en las siguientes condiciones: 

 Archivo en formato Word (.doc o .docx). 

 Letra Arial, tamaño 12. 

 Interlineado: espacio y medio (1,5). 

 Márgenes: 2,5 cm en todos los lados. 

 Páginas numeradas. 

 Sistema de participación: seudónimo. 

 El nombre real de la autora no deberá constar en el archivo de la obra. 

 

Los trabajos se recibirán desde las 00:00 del 01 de febrero de 2026 hasta las 00:00 del 

26 de marzo de 2026. 

Correo electrónico de envío: lunadaediciones@gmail.com 

Cada postulación deberá incluir dos archivos adjuntos: 

Archivo 1: 

 Obra (relato o poesía), identificada únicamente con el seudónimo. Ejemplo: 

Relato – Flor de Loto 

Archivo 2: 

 Datos de la autora, indicando el seudónimo. Ejemplo: Datos de la autora – Flor de 

Loto. Debe incluir: nombres y apellidos, ciudad y país de residencia, correo electrónico, 

número de contacto y un breve perfil literario, donde se declare el cumplimiento de la 

condición de escritora emergente. 

Asunto del correo: 

“I Premio Nacional de Literatura Mercedes Martínez Acosta – Relato” 

“I Premio Nacional de Literatura Mercedes Martínez Acosta – Poesía” 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

El jurado estará conformado por escritoras, escritores y editoras/es de reconocida 

trayectoria, nacionales e internacionales. 

Su fallo será inapelable. 

El jurado podrá declarar desierta una o ambas modalidades. 

Las autoras ganadoras y las menciones de honor serán notificadas de manera directa y 

confidencial a las direcciones electrónicas proporcionadas en su postulación. 

La comunicación oficial de los resultados se realizará el 11 de mayo de 2026. 

Los resultados serán difundidos públicamente una vez que las autoras hayan sido 

notificadas. 

 

La premiación del I Premio Nacional de Literatura para Mujeres del Ecuador “Mercedes 

Martínez Acosta” se realizará el 22 de mayo de 2026, en el escenario o espacio cultural 

que determinen los organizadores. 

 

- Una ganadora en Relato recibirá 600 USD. 

- Una ganadora en Poesía recibirá 600 USD. 

- Cuatro (4) menciones de honor en Relato. 

- Cuatro (4) menciones de honor en Poesía. 

 

Las diez (10) escritoras seleccionadas formarán parte de la Antología del I Premio 

Nacional de Literatura “Mercedes Martínez Acosta”, cuya publicación constituye parte de 

la premiación. 

La antología será publicada por Lunada Ediciones. 

Las autoras aceptan la publicación y conservarán la titularidad de sus derechos de autor. 

La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases. 

 


